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MINISTERIO D E C O M E R C I O , I N S T R U C C I O N 
Y OBRAS PUBLICAS. 

Continúa el reglamento para la egecucion 
del decreto de 1 de abril de 1848, ¿0¿re 
construcción, conservación y mejora de los 
caminos vecinales 

CAPITULO IX. 

BE LAS COMISIONES INSPFXTORAS DB LOS CAMINOS 
VECINALES. 

I -k « " "* % t * ' * * ' • * • £ t 
* 1 1 • * 1 ' • » . • • ' ( ^- . ^ *, ." l i \ , i 

Art. i 5 a . L o s gefes políticos podrán formar 
ya para cada camino vecinal de primer orden, 
ya para todos los caminos vecinales de u n par% 
tido, ¿tintas de inspección y vigilancia, c o m 

puestas ele diputados provinciales, párrocos, aU 
caldea, propietario*», comerciantes y demás per
sonas interesadas en el buen estado de las c o 
municaciones. .:> . 

A r i . 153. S i un camino tuviere demasiada 
estension para ser inspeccionado y vigilado l i -
cilmente por una sola junta, podrá dividirse en 
dos partes que se confiarán á dos juntas 
tintas. 

(1) Véanse nuestros números 3104, 3105, 3106, 3107 
3108, 3109, 3113, 311*y 3115. 

i 

. Ar t . 154. Cada junta nombrará su presiden* 
te y secretario y determinará el sitio habitual 
de sus reuniones. 

Art . 155. Cuando el gefe político asista á la 
junta establecida en la capital de la provincia, 
tendrá la presidencia, y lo mismo sucederá 0011 

el gete c iv i l respecto á la de su distrito. 
A r t . 156. Estas comisiones darán su dieta* 

men á invitación del gefe político sobro los pro
yectos redactados para trabajos nuevos y obras 
de fábrica ó de cualquiera otra especie. 

Podrán ser consultadas, cuando 00 hubiere 
avenencia entre los alcaldes, acerca de las c u o -
tas que deben señalarse á los pueblos interesa
dos eu un camino de primer orden. 

Vigilarán á los peones camineros y darán 
noticia al gefe político de lo¿ que uo cumptau 
coo sus deberes. 

Designarán uno 6 varios de los individuos 
de su seno para que asistan á la recepción do 
obras egecutadas por empresa, asi corno á la 
de materiales suministrados por empresarios ó 
por medio de prestaciones. Los encargados do 

la recepción avisarán de antemano á los delega
dos de la junta el día. j hora en que aquella l i a 
de tener lugar: baráo mención eo el acta de tas 
observaciones de estos delegados y loa invitarán 
á firmarla. 

Si loa comisionados de la junta, debida men* 
te citados, no acudieren al acta de la recepción, 
la verificará el encargado de ella, sin que eco 

obstáculo la a use n cia de aquellos. 1 

Art. 157. Las juntas inspectoras te reuní á<i 



« « T o l ^ ^ redac
tar sus observaciotoes sobre el estado de tos ca* 
minos y acerca de las mejoras mas urgentes que 
deban hacerse en ellos. Estas observaciones se 
dirigirán -a! gefe político. 

En esta pnoaeraaesiort designarán las juntas 
los in i i fyduos de $u seno encargados esftaoaU 
mente descuidar de la buena construcción de las 
obras y abtsiir á su recepción. Éstos encargados 
podrán {Kwierse en relación directa con el gefe 
político y con *a persona nombrada para la d i 
rección y vigilancia inmediata de los trabajos, á 
fin de poder indicar oías prontamente ios de
fectos de construcción ó de cualquiera otra es-
pecie que notaren, asi como las mejoras que 
creyeren posible. Sin embargo, los delegarlos de 
las juntas no podrán hacer por sí ni agu na, m o 
dificación en los proyectos adopta los , n i dar á 

. los encargados de s u egecuc4on ninguna o r d e n 
directa. 

e ^ g ^ ^ l k f ffitttftf Wift^d^fa^ procurarán 
ilustrar á los pueblos , haciéndoles conocer la 
uti l idad que ha de resultarles de mejorar sus 
comunicaciones; escitarán el celo de los ayunta
mientos para que se presten á contr ibuir á tan 
importante mejora; despertarán en cnanto pue
dan el espíritu de asociación entre los pueblos, 
que es el que puede proporcionar con mas pron* 
ttttid la mejora de los caminos de primer orden; 
promoverán l a realización de suscriciones en 
dinero ó en prestaciones personales; tratarán de 
Obtener la cesión gratuita de los terrenos y ma
teriales necesarios para el establecimiento y c o n 
servación de los caminos vecinales; se valdrán 
de su influencia para vencer ios obstáculos á 
que puedan dar lugar el trazado de los caminos, 
so conservación y ta egecucion de los trabajos, 
y filialmente empiearáu cuantos recursos les 
dicte su amor a l bien público, para que se l ie-
ve á cabo una «dea tan beneficiosa para la agrw 
cultura y para los pueblos en general, 
b Los gefes políticos harán presente al gobier» 

l i d lo? esfuerzos de estas juntas y los resultados 
que dieren , para que se tenga e n cuenta el 
mérito que contraigan toa individuos que las 
forman. ' 
rii/a-; '• i' CAPITULO x. •r !< >*- t**d*j 

.1 ' isuiiÜ r 
CONSTRUCCION OB NUEVOS CAMILOS Y VARIACION DE 

' DIRECCION Í ENSANCHE DE LOS EXISTENTES. '•r. Ofl t : .-oCJtO 
SECCION PRIMERA. 

Construcción de nuevos caminos. 

* A r t l5e/. N o se procederá á la coustrucciou 

d e n , sino á petición de los ayuntamiento* sote» 
los, y con la aprobación del gefe político, 
ara que esta autoridad conceda el permiso 

de a^beir nuevos caminos es necesario que lo 
e l i j a n las necesidades de l a cincolaciom y que 
le consto ademas que tos peticionarios ríeWn 
los recursos necesarios pana llevar á cabo la obra 
y la posibilidad de realizarlos. 

A r t . i l 6o. E n el caso de haberse deconstr ti ir 
u n camino nuevo, y de no querer los dueños de 
los terrenos que haya de atravesar cederlos 
gratui tame^oeivbeuef ic j^^el .pueblo, se trata* 
ra dé adquirir estos terreno? por; via de con-

•JL m& 

•ento. 
•3 

A este fin concertará e l alcalde eon los pro
pietarios las condiciones de la adquisición, las 
someterá á la aprobación del ayuntamiento; y 
s i -este y el gefe político «despues^Jea a^mitiato, 
se verificará la compra del terreno. 

Si no 4 hubiere avenencia entre js\ |Icalde y 
el propietar io , se procerjerá cotí sugeciou á la 
ley de 17 de julio de i836. 

E O S E O T O ^ oiaafgiíftó 
Variación de dirección y ensanche de los caminos 

existentes* 

„ A r t . i j í i i . , ,Para,variar Ja dirección de t inca-
•:: • - •px ojí 3u J H , *oi> \$t\t mino ya existente, se necesita igualmente la 

petición de* áyuntamiéritb interesárfo^ ti auto
rización del gefe político, siempre que e l nuevo 
trozo que resulte esceda de media legua. En otro 
casóse considerará esta obra como otra cual
quiera de las comunes que hayan de ejecutarse 
en los caminos vecinales, y se sugetará á las 
mismas reglas y formalidades. 
1 A r t . 16a. Ln adquisición de los terrenos que 
baya de ocupar el nuevo trozo se verificará del 
mismo modo que los necesarios para Un cami
no de nueva coustrucciou ; pero al el dueno del 
terreno adquirido lo fuese también del colindan, 
te con él trozo abandonado, se procurara hacer 
la adquisición por via de cambio. 

A r t . i 6 3 . E l terreno necesario para dar áon 
camino la anchura que se haya fijado en la or
den de clasificación, se remará por partes igua
les de los terrenos adyacentes siempre que el de 
UOO y otro lado sean de propiedad particular. 

Si el camino linda por uno de sus bórdeseos 
propiedades particulares, y por el otro con ter
renos valdios, realengos ó del común, se tomará 
de estos últimos lá parte precisa para ensanchar 
«1 M M r ^ , u T L 5 / n c . t n i l i ? u i c ! W 
el camino. * • 
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§ « receptan wo e m f c w ^ Jos caios «n^ue 
lo» obstáculo» naturales ¿ t»s circunstancias lo* 

ouliiidaat^PR»- #«Ja,»R«WMí4£jl9»Í!>q « l é cer*. 
cadoó de vbpifal,M'tÚ¡.m ^ito^á 
e<Upnr¡es,s,e ensanchará s iempre el camino por 

el M f % ; « ^ W l ^ m e n o s " ' f i c u U a r 
des de egecucion. 

imóntiriúkrá) 
BftlgJ — J a J O t o i Q t r i r . t i í i . ( • .h , >%b Q] 

««l«t'¿>t*í/! «*h !>ou¿vuic| el jb fJíVib 

. i M E N D E N C U D E M- **>vm: t***"* 
Cooformándomé con' el fttfftmM del consejo de 

ministros, y en virtud de lo que me ba propuesto el 
qj j b m t i d t i i aaaaji )aaj É l * alar Jo^iguiBatf ^ ^ ^ ^ 

Art. i ° Se establece una nueva clase de papel 
sellada £eaífio á 
recaudar el impuesto de este nombre, el cual se es» 
penderá en los mismos puntos y bajo las propias re
glas que el ordinario..Los niiegps^ serán del precio de 
2, 4, 8 , 20, 5 o , roo, 5 o b , iocm, 5 o o o y 10,000 

reales. 
* Ar* . * ^ d a ^ p i i ^ que 
poeeV cerrarse-en dolí ^f ies , udá superior y otra ¡n-

noiobc0.de) multado y .per, ú Ijiroo el número que^ro^. 
responda á la multa, cuidando de observar una nu
meración sucesiva en todas las respectivas á cada ano 
y se entregará después á la parte interesada para su 
resguardo: la segunda con iguales notas se conserva
rá por la autoridad como comprobantei y garantía de 
su disposición. Cuando el importe de la multa escedie-
se del valor de cualquiera de Jos. pliegos del nuevo 
sello, se tomarán los que sean necesarios, estampán
dose entonces las notas en el de mayor precio, á cuya 
mitad se unirán al ccrtarlc las respectivas á los de-
mas dividendos en igual forma. 

Art. 3.° Se prohibe á todas las autoridades ci
viles, militares, eclesiásticas ó de cualquiera otra cía* 
se imponer ni recaudar multas en metálico. Las que 
impongan gubernativamente penas pecuniarias de es
te género lo hlfín cz^iqi^'aVaaultado la,presenta
ción del pliego ó pliegos equivalentes al importe de 
la multa. Esta se acomodará á los pierios,de Ja clase 
de papel establecida, y cuando i ello no hubiere l u -
g í f HTíonsídcra ra condonada la'TraccíorT Je menos de 

* ! s W h ñtWk ! Í lM#Bfa%^-vn 1 - t!láilAM 

i 
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# f t * r « e n q u e tme 

lava.ptondad que Jíf imponga coi regará al mumouoa 

cerlíocauon esprcMva de esla ciauntaueia con inser-| 

cion de las Rolas puestas en el pliego que entregue al 
multado. 

£ | L * hacienda .pública satisfará el importe señala-t m y 
Ka 

do por estas cer t¡ fu aciones dentro de ios quince dias 
siguientes al de su piescolacioo. , 

^ r t , 5. , Las disposiciones anteriores compren
den á los tribunales y juzgados en la parte de muí-, 
tas quejmpongao gubernativa mente, pero no se es, 
tienden á las que acordaren en v i r tud de espedienie 

?P l ¡ fa,J<>0 á pena* de<amara, las cuales 
seguirán recaudándose en la forma establecida* 

. Ar ft. E l presente decreto empezará i regir el 
l.® p*el próximo julio, ^ado en palacio á i 4 de abril 
de i848.=Rubricado de la real mano,=El ministro 
de hacienda, Manuel Bertrán de L i s . 

. E n su consecuencia y probjbiéodose por el real 
decreto que queda copiado á todas las autoridades c i -
viles, militares, eclesiásticas o de cualquiera otra cla-
se imponer ni recaudar multas en metálico desde i .° 
de julio próximo, debiendo exigirlas solamente por 
los medios que establece el artículo 3.° del mismo 
real decreto, los multados por cualquiera autoridad y 
concepto encontrarán desde el citado dia i .° de julio 
todas las clases de papel con que deban satisfacer sus 
condenas en las tercenas y estancos de esta capital y 
f í»¿ifq *Tr-.v<* oti M»O onu\n*>r ̂ v^>ucv s j: oHílT.",»? *• 
pueblos de l a provincia donde actualmente se espende 
el papel sellado y documentos de giro. Madrid .24 de 
junio de i&í8.-= Lorenzo Flores Calderón* 

**q •r̂ \» 
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L a dirección general del tesoro público con fecha 
19 del que rige me dice lo que sigue: ? j 

«Por el ministerio de hacienda se ba comunicado 
d esta d i rere ion general con fecha 18 de mayo ó 1 l i 
mo la real orden siguiente: 

E l resultado de dos espedientes instruidos en fa 
contaduría general del reino, examinados por la sec-
cion de hacienda del consejo rea), ha dado a conocer 
la existencia de una falsificación considerable délos 
documentos conocidos con el nombre de cartas détta-
go de las pagadurías de los distritos militares y la 
necesidad de adoptar disposiciones eficaces, tanto para 
la persecución de este delito y castigo de sus perpe
trado res, con arreglo i las leyes, tomo fiara e v i t a r l a 
repetición de los quebrantos consigrnrnies: confor-
> mándate la Rema cen t i d i r i g e » dé ditliá* ¿ t c l i o 
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del coascjo, se lia dignado acordar con el primer obje-
to las dcrcroi¡naciones contenida» en la real orden qué 
par separado comunico á V . S. en esta feefea, y res
pecto al segundo, conviniendo restablecer y ampliar 
lo dispuesto en 1a real orden de 15 de marzo de 1827 

y en so regla 6\ la cual dirigida á centralizar eo las 
oficinas generales de la administración militar la es
pedicion délas citadas carias de pago, estuvo en ob 
aervaocia con buen éxito basta su derogación por otra 
real orden de l 5 de mayo de 1837: S. M - , de con
formidad también con el parecer de la propia sección 
de hacienda del consejo real, se ba dignado resolver 
quede sin efecto esta ultima y que se restablezca y 
amplíe la indicada 6? regla de aquella, mandando á 
su consecuencia: 
' 1 • Que las libranzas y cartas de pago de las 

pagadurías militares de distrito, que con sugecion á 
disposiciones vigentes debieran admitirse por el teso
ro, no se reciban por este ni por sus dependencias sin 
prestar antes los que las presenten y cedan garantía 
bástame para responder de su importe i satisfacción 
de aquel. 

* * Que la contaduría general del reino, al re» 
conocer las cuentas mensuales de caudales que reciba 
de las provincias, desglose estas mismas cartas de pa
go cuyo importe apareciese datado en ellas, y las pa
se á la intendencia general militar para su examen y 
comprobación Con las cuentas de los pagadores de dis
trito, dentro de on breve término que no podrá pasar 
de ua mes. 

3.° Que si la intendencia general militar las en
contrase legítimas y admisibles, disponga se cangeea 
por otras que en su equivalencia, en igual número y 
coa idénticas cantidades y pormenores espedirá la pa
gaduría general militar; las cuales pasará á la conta
duría general del reino, para que las agregue á las 
cuentas mensuales, de donde desglosó las otras, y ser
virán de documento justificativo de las respectivas da
tas, quedando entonces libre la garantía prestada, y 
aplicándose esta de lo contrarío al debido reintegro 
del tesoro. 

T 4 o Que al publicarse estas disposiciones lo 
sean también la numeración, cantidades y circunstan
cias de las cartas de pago, que han dado á conocer la 
existencia de la falsificación, por medio de las relacio-

adjunta*. espresivas de bs que el tesoro tiene re-
«¡das 7 satisfechas, estando datadas é incorporadas 

en las cuentas de sos fondos, y por lo que considera
rá nulos e inadmisibles, como falsificados, cualesquie
ra egemplares repetidos de estas cartas $k pago que 

pudieran aparecer y presentarse en cualquiera tiempo 
L o traslado á V . & para su inteligencia y cum

plimiento, advirtiéndole que las relaciones citadas eQ 

la prevención 4? de la preinserta real orden se ha
llan publicadas en la Gaceta de ayer núm. 5o? 7, y 
que esa intendencia deberá cuidar de que la misma 
real orden se ¡aserte en el Boletín oficial de la pro. 
vi ocia para que lleguen i noticia del público las dis
posiciones que contiene. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 19 

de junio de 1848.—Pablo de Cunantes.—Sr. inten
dente de la provincia de Madrid.» 

L o que me apresuro á poner eo noticia del pú
blico para su inteligencia. Madrid a 7 de junio de 
\%^^Lorenzo Flores Calderón. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

E l ayuntamiento de & Sebastian da los Reyes nace 
saber i todos los vecinos y hacendados forasteros de su 
término jurisdiccional que hallándose concluido el pa
drón estadístico perteneciente á la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería y su respectivo repartimiento de 
dicha contribución correspondiente á este presente año 
de la fecha, pueden acudir por término de ocho dias 
á esponer SOS reclamaciones y agravios si los hubiere 
que estará de manifiesto eo las salas capitulares del 
ayuntamiento. 

N o habiendo tenido efecto por falta de licitadores 
la subasta de los pastos de la arboleda del pueblo de 
Alcorcen perteneciente i sus propios, está señalado 
para nueva subasta el dia 9 da julio, i las once de 
la mañana, en las casas coosistorialees del reunido 
pueblo. 

MERCADO. 

Madrid a 8 de Junio. 

Trigo de 36 i L% ra. n. fanega. 
Cebada de 14 á 15 id. ¡d. 
Aceite de 5o i 56 r». arroba; 
Id. filtrado í 56 id. id. 
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